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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL ANÁLISIS PRELIMINAR DE LA 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 044 DE 2024 

1. Carlos Cadavid 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 1: (Ficha técnica de proyecto - Análisis preliminar) 

 

 

Respuesta: 

Se acoge parcialmente la observación realizada y se da respuesta en los siguientes términos: 

a) En cuanto al perfil de Coordinador general del Proyecto, se acoge la observación relacionada 

con el perfil profesional y experiencia específica, aclarando que la respectiva modificación 

se verá reflejada a través de la Adenda No. 1. 

b) En cuanto al perfil profesional del Experto/a en Planificación Turística del Proyecto, no se 

acoge la solicitud de modificación a posgrados, toda vez que el perfil académico solicitado 

para un pregrado en el cual la temática “Turismo” no se encuentre contenida de manera 
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explícita en el título, requiere que el posgrado tenga la especificidad en mención. 

Ahora bien, frente a la experiencia especifica del profesional Experto/a en Planificación 

Turística del Proyecto, se acoge la observación realizada, aclarando que la respectiva 

modificación se verá reflejada a través de la Adenda No. 1. 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 2: (Ficha técnica de proyecto - Análisis preliminar) 

 

Respuesta: 

En cuanto al perfil de Experta/o en formulación de proyectos (3), se acoge la observación 

relacionada con el perfil profesional, aclarando que la respectiva modificación se verá reflejada a 

través de la Adenda No. 1. 

Por su parte, frente a la observación relacionada con la Experiencia Específica del perfil previamente 

referenciado, no se acoge la petición de mínimo tres (3) años, toda vez que como lo estima el 

numeral 5.3.2. de la Ficha Técnica del Proyecto, se considera que con el requisito requerido de cinco 

(5) años, se hace necesario demostrar la experticia en formulación de proyectos. 

Pese a lo anterior, sí se acoge la observación relacionada con la inclusión del método de formulación 

de proyectos solicitado de MGA, aclarando que la respectiva modificación se verá reflejada a través 

de la Adenda No. 1. 

 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 3: (Análisis preliminar) 
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Respuesta: 

No se acoge la observación realizada, toda vez que la experiencia técnica habilitante 

requiere que se acredite en su objeto o alcance contractual, las temáticas y/o conceptos 

relacionados a: (Planificación turística territorial y/o diseño de producto turístico y/o experiencias 

turísticas con enfoque territorial y/o gestión de destinos turísticos y/o posicionamiento de destinos 

turísticos), sin que ello excluya la asistencia técnica o las actividades relacionadas a cada una de las 

temáticas y/o conceptos previamente estimados en cursiva. 

Por su parte, frente a la observación relacionada con la inclusión de la actividad de entrenamiento 

especializado en temáticas de turismo, debe aclararse que esto no hace analogía expresa a las 

temáticas y/o conceptos requeridos a la experiencia técnica habilitante tales como: (Planificación 

turística territorial y/o diseño de producto turístico y/o experiencias turísticas con enfoque territorial 

y/o gestión de destinos turísticos y/o posicionamiento de destinos turísticos). 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 4: (Análisis preliminar) 

 

Respuesta: 

Se acoge parcialmente la observación realizada, aclarando que solamente se incluirán las 

actividades relacionadas con políticas públicas y capacitación en el sector turístico, indicando que la 

respectiva modificación se verá reflejada a través de la Adenda No. 1. 

 

OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

 

2. Carlos Cadavid 

 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 1: (Análisis preliminar) 
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Respuesta: 

Se acoge parcialmente la observación, en el entendido de incorporar únicamente formación y 

capacitación dentro de las actividades requeridas en el Ponderable No. 1, indicando que la 

respectiva modificación se verá reflejada a través de la Adenda No. 1. 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 2: (Análisis preliminar) 

 

Respuesta: 

Se acoge parcialmente la observación, en el entendido de incorporar únicamente formación y 

capacitación dentro de las actividades requeridas en el Ponderable No. 2, indicando que la 

respectiva modificación se verá reflejada a través de la Adenda No. 1. 

 
3. Temis Rengifo Martínez - Innovación Empresarial Isoluciones SAS  

 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 1: (Análisis preliminar) 
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Respuesta: 

No se acoge la observación realizada, toda vez con ocasión a la totalidad de actividades técnicas que 

desarrolla el proyecto, se requiere demostrar experiencia que evidencie cuantía igual o superior al 

presupuesto oficial asignado para la presente Convocatoria Abierta. 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 2: (Análisis preliminar) 

 

 

Respuesta: 

Se acoge la observación, aclarando que la respectiva modificación se verá reflejada a través de la 

Adenda No. 1. 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 3: (Análisis preliminar) 

 

Respuesta: 
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Se aclara al observante que para el presente proceso de convocatoria abierta, se entiende 

que la Planificación turística territorial de acuerdo con el Decreto 2064 de 2023 del 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, es el proceso a través del cual se 

articulan las necesidades del territorio en materia turística, se identifican los actores y 

beneficiarios, y se formulan e implementan las políticas, estrategias, objetivos y acciones 

encaminadas a alcanzar el desarrollo sostenible del turismo en un territorio especifico, 

considerando aspectos como la preservación del medio ambiente, la gestión del patrimonio 

cultural, la participación comunitaria y la promoción de la calidad turística.  

En este sentido, en relación con la solicitud de aclaración de si, los objetos de contratos 

relacionados con la implementación de Normas Técnicas Sectoriales de Destino Turístico 

son aceptadas para soportar experiencia técnica habilitante relacionadas con 

Planificación turística Territorial, se aclara que serán válidos contratos en donde se 

evidencien dentro de su objeto o alcance las siguientes actividades: Implementación y/o 

actualización de la Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS TS 001-1 "Destino Turístico – 

Área Turística.” 

4. Consultoría Nacional Turismo PDET 

 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 1: (Análisis preliminar) 
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Respuesta: 

Se acoge la observación, ya que toda experiencia que se presente para los criterios 

ponderables, deberá ser diferente a las requeridas dentro de los criterios habilitantes. Se 

hará ajuste a través de la Adenda No. 1. 

OBSERVACIÓN TÉCNICA 2: (Análisis preliminar) 

 

Respuesta: 

Se acoge la observación y la respectiva modificación se dará a través de la Adenda No. 1. 

 

En los anteriores términos, se da respuesta a las observaciones presentadas al análisis 

preliminar de la Convocatoria Abierta No. 044 de 2024. 

 

 

Eugenio Estupiñán Guevara 

Subdirector de Desarrollo Económico 



 

 

 

 

  

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FINANCIERAS AL ANALISIS 
PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 044 DE 2024 

  
 

OBSERVANTE CARLOS CADAVID 

FECHA DE PRESENTACIÓN 13 de septiembre de 2024 

HORA DE PRESENTACIÓN 4:58 p. m. 

 

 
Observación 1: 

 
“3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
Solicitamos ajustar en el Indicador de Capacidad financiera así: 
Nivel de endeudamiento: 

Requisito: Menor o igual al 95%.” 

 
Respuesta 
 

No se acoge la observación; el proceso se estructuró de acuerdo con las normas 
del derecho privado, con plena observancia de los principios de la función pública 

y de gestión fiscal de conformidad con lo señalado en el Manual de Contratación 
del FCP; en este sentido, la capacidad financiera habilitante se estableció como 

resultado del análisis correspondiente a la información financiera publicada por 
la Superintendencia de Sociedades según desempeño del sector objeto de 
contratación para la vigencia 2023, lo cual llevo a determinar integralmente los 

indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos, 
teniendo en cuenta las necesidades operativas del contrato, el plazo, valor, 

forma de pago, entre otros factores. 


